
Título de Licenciado en Matemáticas

-
Créditos

Relación de materias troncales (por orden alfabético) .Areas de conocimiento

Teóricos Prácticos Total

:
Primer ciclo:

.

Algebra v Geometria. AIgebra -¡¡-neal y multilineal. Geome- 12 8 20 - «AIgebr.i)). «Análisis Matemático», «Estadística e Inves-
tría afin y proyectiva. Elementos de Geometría diferen- tigación Operativa». «Geometría y Topología» y
cial y Topología. «Matemática Aplicada».

Análisis· Matemático. Análisis de una y varias variables 12 8 20 «Algebra», «Análisis Matemático)), «Estadística e Inves-
reales. Ecuaciones diferenciales ordinarias. Elementos de tigación . Operativa», «Geometría y Topología» y
variable compleja. . .. .. «MatemátiCá Aplicada». '

informática. Algoritmos. Estructura de datos. Lenguajes de 6 3 9 «Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial» y
·PTOj,ramación. Aplicaciones a las Matemáticas. «Lenguajes y Sistemas Informáticos». _

.lféto os Numéricos. Resolución de t:Cuaciones lineales y no 6 4 10 «Algebra». «Análisis Matemático»,«Estadística e lnves~

Jineales. - tigación Operativa», «Geometría y Topología» y
«Matemática Aplicada».

Probabilidades v Estadística. Modelos probabilísticos. 6 4 10 «A.lgebra», «Análisis Matemático». «Estadística e lnves~

Variables aleatoriás. Convergencia de sucesiones de tigación- Operativa», «Geometría y Topología» y
variables aleatorias. Inferencia estadística. Modelos li- «Matemática Aplicada».
neales.

Segundo ciclo:

Algehra. Estructuras algebraicas. 6 3 9 «.Algebra» y «Geometría y Topología».
Anólisis Matemático. Ecuaciones diferenciales. Variable 12 6 18 «Análisis Matemático)} y «Matemática Aplicada».

compleja. Análisis funcional.
3 «.Análisis MatemáticQ) y «Matemática AplicadID).Cálculo Numérico. Métodos de integración. Resolución de 6 9

ecuaciones diferenciales.
Geometría .v Topología. Variedades diferenciales. Topolo- 6 3 9 «Algebra» y «Geometría y ~opologí3».

gía.
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3. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilara entre
veinte y treinta- horas semanales, incluidas las enseñanzas prácticas. En
ningún caso la cargá lectiva de la. enseñanza teórica superará las quince
horas semanales.

Tercera.-En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales de
obligatoria inclusión en todos los planes de estudios conducentes a la
obtención del título oficial de Licenciado en Matemáticas, con una breve
descripción de sus contenidOs, los créditos que deben corresponder a las
enseñanzas, así corno la vinculación de las mismas a una o más áreas
de conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las materias .troncales
y/o las correspondientes disciplinas o asignaturas y, en sU caso, sus
contenidos, a Departamentos que incluyen una o varias de las áreas de
conocimiento a que las mismas quedan vinculadas según lo dispuesto en
el citado cuadro adjunto.

Cuarta.- En aplicación de lo previsto en los artículos 5,° y 8.°, 2, del
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre. por el que se establecen
directrices generales comunes de los planes de estudios de los títulos
universitarios de carácter oficial, por el Ministerio de Educación y
Ciencia se concretarán las titulaciones y los estudios previos de primer
ciclo necesarios para cursar estas enseñanzas bajo la fórmula prevista en
el número 2 de la directriz segunda. así como los complementos de
formación que, en su caso, deban cursarse a tal efecto segün·los distintos
su'puestos.

DISPOSICION TRANSITORIA

oficial·de Licenciado en Medicina y-las directrices generales· propias de
los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél.

En su virtud. vista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de octubre de 1990,

Artículo único.-Se establece el titulo universitario de Licenciado en
Medicina, que tendrá carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional, así como las, correspondientes directrices generales ,propias de
los planes de estudios que deben cursarse para su obtención y homologa·
ción y que se contienen en el anexo.

DISPONGO:

En el plazo máximo de tres años, a partir de la publicación en el
«Boletin_Oficial del Estado» de las direcU1~ generales P1'9pias incorpo
rada~ al .anex~ citado, las .universi~des q~e v~ngan i~pa.rtiendo
ensenanzas objeto de regulaCIón por dIChas drrectnces' remItlran para
homologación al Consejo de Universidades los n\levos planes de
estudios conducentes al título oficial de Licenciado en Medicina.

BüE núm. 278

27870 REAL DECRETO 1417/1990. de 26 de octubre, por el que
se establece el título )tniversilario Qficial de Licenciado en
Afedidna y las directrices generales propias de los planes de
estudios conducentes ala obtención de aquél. .".

El artículo 28 de la Ley Orgánica 11(1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria (LRU), dispone que el Gobierno, a propuesta del
:Onsejo de Universidades, establecerá los títulos de carácter oficial y
¡alidez en todo el tenitorio nacional, así como las directrices generales
le los planes de estUdios que deban cursarse para su obtención y
lOmologación. Asimismo, por Real Decreto 1497/1987, de 27 dé
loviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre), se
$tablecieron las directrices generales comunes, que aparecen definidas
~n el propio Real Decreto como aquellas que son de aplicación a todos
os planes de estudios conducentes a cualquier titulo universitario de
:arácter oficial. .,.
. Vertebrada, pues, la reforma académica a través de las previsiones
ontenidas en el citado Real Decreto 1497/1987, Yde conformidad con
) dispuesto en el artículo 8.0 del mismo, así como con lo previsto en
1 Directiva 75(363(CEE. de la Comunidad Económica Europea, de 15
e junio de 1975, cOITesponde ahora de establecer el titulo universitario

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estudios condu('f'ntes
a la obtención del título oficial de Licenciado en Matemáticas

Primera.-Las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial
de Licenciado en Matemáticas deberán proporcionar una formación'
científica adecuada en los aspectos básicos y aplicades de las Matemá
ticas.

Segunda.-l. Los planes de estudiós que aprueben las Universida
des deberán articularse como enseñanzas de primero y segundo ciclo,
con una duración total entre cuatro y cinc:o anos, y una duración por
ciclo de, al menos, dos años. Los distintos planes de estudios conducen
tes a la obtención· del título oficial de Licenciado en Matemáticas
determinarán, en créditos. la carga lectiva global que en ningún 'caso
podrá ser inferior a 300 créditos ni superior al máXImo de créditos que
para los estudios de primero y segundo ciclo permite. el Real
Decreto 1497/1987. En ningún caso el mínimo de créditos de cada ciclo
será inferior a 120 créditos.

Además de quienes cursen' el primer ciclo de estas enseñanzas.
podrán cursar su segundo ciclo, quienes, de acuerdo con los artículos 3.°, 4,
Y 5.0 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, cumplan las
exigencias de titulación o su~ración de estudios previos de primer ciclo
y complementos de formaCIón requeridos en su caso, de conformidad
con la directriz cuarta.



Créditos
Relación de materias troncales (por orden alfabetícol , Area,dc eono.cimiento

Teóricos Prácticos Total

Primer ciclo: -

Bases Psicológicas de los estados de salud y. enfermedad. 4 3 7 «Personalidad. Evaluación y Tratamiento psicológico».
Estructura y desarrollo de la personalidad. Funciones «Psicobiología». «P~ic~logia Social».· «Psiquiatría».
Psíquicas. Relación Médico-Enferrno. Aspectos Psicológi- ,

cos de la Práctica Médica. Psicopatol~ General.. Psico- .
patología Social, Laboral y de Grupo. edicina Psicoso- . ~

matiea. Prin~ioS -de Psicoterapia. . .:-
«Biología Ce'lular», «BiÓquímica y. Biología Molecular».Desarrollo, mo. ologia. estructura l' función de los a¿¡:.ratos , 35 35 70

Y sistemas corporales en estado,de salud. Aparato ircula- «Ciencias Moñológicas». «Fisiología)). «Jnmuvplo~
torio. Aparato Respiratorio, Aparato Digestivo, Aparato gía» y «Nutrición y BrOI11Qlología».
Locomotor, Sistema ,Excretor. y UQuidos. .Corporales.. - ,-..

Sistema .. Nervioso, Sistema Endocrino, Metabolismo y
.,-.

Nutrición,-Sistema Inmune, San~ -y Oeganos Hemato- -
poyéticos~ Sistema Reproductor, ~nos de los Sentidos,
Piel y Anejos Cutáneos e IntegracIón y Adaptación del I .'
Organismo Humano al medio ambiente. ,

Epidemi%gia General .v Demografia Sanitaria. Epidemio- 2 2 4 «Medicina Preventiva y Salud Pública».
lo~a y Causalidad. Método y Estudios Epidemiológicos. j' ~

Diagnóstico de ~alud. de las Poblaciones. Indicadores
"sociales, económicos y sanitarios de la Salud. Demografl8 .

Estática y Dinámica. .- " . . -
!nroóucción a la Medicina~ Metodologiq Cientifica. His!o- 10 :6 16 «Biblioteconomía· y Documentación»., «Estadística e

ria de la salud, de la ,en ermedad y del ejercicio médico. . . Investigación Ope~tiva», «Física Aplicada». «fis¡-ol~
Tcaria y Método de la Medicina: ·lnfotmación. Docu.. gía»; «Historia de la Ciencia». «Medicina Preve~tiva
mentacjón·.Y Terminología Médicas. - ,BiQestadística.

.
y SaludPública»~ «Radiología» y «Medicina Fislca».

Física Médica. , .
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Segunda.-l. Los planes' de estudios que aprueben las Universida":
des deberán articularse como enseñanzas de primero y segundo ciclo,
con una duración de tres años cada uno de ellos. Los distintos planes de
estudios conducentes a la obtención del título oficial de Licenciado en
Medicina determinarán, en créditos, la carp lectiva. global que en
ningún caso podrá ser inferior a 500 ni supenor al máximo de créditos
~~I~ara los estudios de primero y segundo cieJo permite el Real

to J497/1987, con un mínimo de 250 créditos en cada cieJo.
2. Además de quienes cursen el primer ciclo de estas enseñanzas,

podrán cursar su segundo ciclo, quienes. de acuerdo con Jos artículos
3.°,4.° Y5.° del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, cumplan
las exigencias de titulación· o su~ción de estudios previos de pnmer
ciclo y complementos de formacIón requeridos en su caso, de conformi
dad con la directriz cuarta.

3. La-carga lectiva establecida en el plan de eStudios oscilará entre
veinte y treinta horas semanales, incluidas_las enseiianzas prácticas. En
ningún- caso la carga lectiva de la enseñanza teórica superará las quin~
horas semanales.

4. Asímismo,las Universidades podrán especificar en sus planes de
estudios las horas que los alumnos deben dedicar, de acuerdo -con la
oportuna programación docente, al aprendizaje de la asistencia clínica
en Instituciones Sanitarias en el marco' de lo dispuesto por el Real
Decretn 1558/1986, de 28 de junio, modificado por el ~ Real
Decreto 644/1988, de 3 de junio. _Estas horas se imputarán, por
equivalencias, a los créditos de las materias troncales -o a los del resto .
de materias, de acuerdo con -lo dispuesto en 'el artículo 63 del Real'
Decreto 1497/1987. " ~

Tercera.-En cuadro adjunto se relacionan bu m~tenas troncales de
obligatoria inclusión en todos los planes de estudios conducentes a la
obtención del título oficie.J de Licenciado en Medicina, con una breve
descripción de -sus contenidos, los crédiiosque deben corresponder a, la
enseñanza teórica y. práctica, así COmo lQ VInculación de las mismas a
una o más áreas de conocimiento.

las Universidades asignarán la docencia -de las materias troncales
y/o las- correspondientes disciplinas o asignaturas y, -en su caso, sus 
contenidos, a Departamentos que incluyen una o ~ari~ de las áreas de
conocimiento a que las mismas quedan vincúladas según 10 dispuesto en
el citado cuadro adjunto..

Cuarta.-Además de quienes cursen el primer ciclo de estas enseñan- .
zas tx>drácn cursar su segundo ciclo quienes de acuerdo con los artículos
3.°,4; 5.° Y 8.°, 2, del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre"
cumplan las exigencias de titulación o superación de estudios previos de
primer ciclo y complementos de fonnaciónTe9ueridos en su caso que
determine_el Ministerio .de, EduC8-j;ión y CienCIa. ,- ,
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a) Un conocimiento adecuado de las ciencias sobre las que se funda
la Medicina, así como una buena comprensión de los métodos científi
cos, incluidos los principios de la medida de las funciones biológicas. de
la evaluación de los hechos científicamente probados y del análisis de los
datos.

b) -Un conocimiento adecuado de'la estructura, de las funciones y
comportamiento de los seres humanos, sanos y entorno, así como de las
relaciones entre el estado de la salUd del hombre y su enfermo fisico y
social. .

e) Un conocimiento adecúado de las materias y de las prácticas
clínicas que proporcionen' una visión coherente de las ~nfermedades
mentales y flsicas"de la medicina en sus aspectos preventivo,del
diagnóstico y terapéutica. así como· de la reproducción-humana. .

d) Una expenencia clínica adecuada adquirida en hospitales bajo la
vigilancia pertinente. " __ ' , .

ANEXO

El Mínístro de Educación y Ciencia.,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

Directrjces generales propias de los planes de estudiOs conducentes
a la obtención del titulo oficial de Lieenciadoen Medicina

Primera.-l. La formación conducente a la obtención del titulo
oficial de Licenciado en Medicina, definida.· como el conjunto de los
conocimientos teóricos y aptitudes clínicas que' deben poseer todos los
Médicos, con independencia de su orientación profesional posterior,
debe procurar que los estudiantes aprendan no sólo los fudamentos
teóricos y conceptuales de la ciencia médica, sino que adquieran
también experiencia, y capacitación clínica suficientes.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1691/1989, de
29 de diciembre' de aplicación en E.paila de la Directiva 751363/CEE,
de la Comunidad Económica Europea, las enseñanzas conducentes a la
obtención del título oficial de Licenciado en Medicina deben proporcio-
nar. '

. ~ ..-.- . ".- ..'
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_ 11) Crcdilos ¡eonco'práclicos-clíniCos Las Universidades deberán destinar a créditos pniclicos clínicos enlre el entrc el 6U y el 70 por 100 de los créditos. o"anizándose aquelh)s bicn por
m¡¡ICnaS, b¡cn como práctIcas intc¡¡radas.

El articulo 28 de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria (LRU), dispone que el Gobierno, a propuesta del
Consejo de Universidades, establecerá los títulos de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional. así como las directrlces generales
de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación. En su vinud, por el Real Decreto 970/1986, de 1¡ de
abril (((Boletín Oficial del Estado;) de 21 de mayo), se estableció el titulo
oficial de Licenciado en Odúntología y las directrices generales de los
correspondientes planes de estudios. Posteriormente, el Real Decreto
1497/1987. de 27 de noviembre (<<Boletín Oficial del, Estado;) de 14 de
diciembre). estableció las directrices generales comunes. que aparecen

Jl1lwduccióll a la Patología: Causas, i\!ecanismo, Mal1~Ies- 30
raciOlles Generales J' Expresión Morfopalo/ógica de la
Enfermcdad. Bases del Diagnóstico y TratamieJ1!o. Etio-
logía General. Fisiopatología, Semiología v Propedéutica
Clínicas. Grandes síndromes. Anatomía Patológica General.
Microbiología y Parasitología Médicas. Farmacología
General: Farmacocinética. Farmacodinamia y Grupos
Farmacológicos. Radiología General: Principios Físicos,
Radiobiología, Aplicaciones Terapéuticas de la Radiación
~ Semiología Radiológica General. Fundamentos de·
Cirugía. Principios de Medicina Física y Rehabilitación.
Geriatría .

.tJo,/ólog(a, estructura y /unciol/('s del organismo humano 24
/lorma/. '\'irclcs ;\1olecular. Cdular, tISular l' Orgánico
BIoquímica General y Biología Molecular: Fisicoq'uímica
Biológica General. Bases Moleculares de la Estructura)
Función Celular. Citología, embriología. histología y
morfología general humanas, Fisiologia celular y tisular.
Genética Humana: Genética Molecular, Citogenética y
Genética de poblaciones.

Segundo ciclo:

.\!/'dicina legal JI Toxicologia. Deontolog(a .F Legislación
\/édlca. Problemas médico-legales del sujeto vivo y del

cadáver. Tipos y Mecanismos de Muerte: Semiología
cadavérica general. Toxicologia Forense, Industrial y
Ambiental. Aspectos éticos y legales del ejercicio de la
Medicina.

.Hedic/Jw PrCI'clltil'o J' Salud Pública y Comunitaria. Epide~

miología y Prevención de las Enfermedades Transmisi
bles y Crónicas. Salud Medioambiental y Ocupacional.
Administración Sanitaria: Planificación. Programación- y
Evaluación de Servicios. Sistema Social v Sistema Sanita
rio. Atención Primaria de Salud. Educáción Sanitaria.

Jlcdicina .r Cirllgio de Aparatos y Sistemas. Diagnóstico.
prom),\{ /t'0. lralulllienro .1' pr('r('nción de las c/(fCrllledadcs.
Aparato Circulatorio. Aparato Respiratorio. Aparato
Digestivo. A.parato Locomotor. Sistema Excretor. Apa~

rato Genital Masculino. Sistema Nervioso. Sistema
Endocrino.. Metabolismo y Nutrición. Sistema Hemato
poyétlco. Sistema Inmune. Patología Infecciosa. TOXICO
logía ClinlC:L Dermatología. Oftalmología. Otorrinolarin
gología. Oncología CHnica. Geriatría.

O{¡Slcl(lcia .J' Ginccologia. Procesos Biológicos específicos
de la Mujcr. Gestación normal y patológica. Enfermeda
des del Aparato Genital Femenino. Patología Prenatal y
Perinata!. Reproducción Humana.

Ptduaná. Crecimiento. Desarrollo v Nutrición Infantil.
PrevenCión. Clínica. Diagnóstico,' Pronóstico y Trata
m lento de las Enfermedades del Recién Nacido y del
J'.... iño. Ecología Pediátrica.

P\iqllialrio. Fundamentos de los trastornos psíquicos. Clí
nica y Diagnóstico de los Síndromes Psiquiátricos Funda
mentales. Terapéutica Psiquiátrica General. Psiquiatría
de Enlace. Psiquiatría Social y Comunitaria.

Arras de conocimicmo

«Anatomía Patológica», «Cirugía», «Farmacología»,
<<Inmunología». «Medicina», «Microbiología», «Para
sitología» y «Radiología y Medicina Físicm).

«Biología Celular>;, «Bioquímica y Biología Moleculan;.
~~CienClas MorfológICas». «FiSIOlogía» y «Genética;;.

60

48

Tolal

18 (v\natomía Patológica». «Farmacología». «Medicina
Preventiva y Salud Pública;). «Microbiología», (Obs~

tetricia y Ginecología», «Pediatría» y ~(Radiologia y
Medicina Física».

22 «Anatomía Patológica», «Cirugía», «Farmacología);.
~(Medicina Preventiva y Salud Publica», ~(Microbiolo

gíal>, «Pediatría);. «Psiquiatría» y «Radiología y Medi
cina Física».

9 «Farmacología;), «Medicina Preventiva y Salud
Pública») y «Psiquiatría».

1I «Medicina Preventiva y Salud y Pública».

126 «Anatomía Patológica». ~(Cirugía)}. (Farmacología».
(<Inmunología». «Medicina». «Medicina Preventiva)
Salud Publica». «Microbiologia».. «Nutrición y Bro
matología». «RadIOlogía y MediCina Física» y «Tox¡·
cología y Legislación Sanitaria».

TOla]

Tolal (1)

9 «Derecho Administrativo», «Derecho Pena];). «Filosofia
del Derecho, Moral y Política» y «Toxicología y
Legislación Sanitaria».

deflOids en el propio Real Decreto como aqueJlas que son de aplicaCIón
a todos los planes de estudios conducentes a la obtención de cualquier
título universitario de carácter oficial.

Vertebrada. pues. la reforma académica. a través de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987, resulta obligado
adaptar a lo dispuesto en el mismo, las directrices de los planes de
estudios de Odontología hoy vigentes, teniendo, a tal efecto, en cuenta
la experiencia adquirida en su aplicación por las Universidades.

En su virtud, vista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de octubre de 1990.

Artículo único.-l. Queda modificado y sustituido por el anexo a
este Real Decreto el anexo al Real Decreto 970/1986. de 11 de_ abril
(<<Boletín Ofi_cial del Estado;) de 21 de mayo), por el que se ~stablece el

DISPONGO:

30

24

Crédilos

PracticasTeoricos

REAL DECRETO 1418/1990. de 26 de oClUb". por el que
se 1Ilodmca el Real Decreto 97011986. de 11 de abril, por
el que se establece el tíIU/O unil'ersilano ofiCial de Licen
ciado en Odontología J' las direclrices generales propias de
los planes de estudios conducentes a la obrenClón de aquél.

Relación de malerias troncales (por orden alfabetico)

.
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